
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Al Despacho de la Señor Juez la anterior demanda especial de Fuero Sindical (Permiso para 
despedir) promovida por la sociedad TEJAR SANTA TERESA S.A.S. EN LIQUICACIÓN contra el 
señor PEDRO NEL ESTUPIÑAN ESPITIA, informándole que la misma correspondió a este Juzgado 
por reparto, la cual quedó radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2021-00421-00. Sírvase disponer 
si hay lugar a admitir la misma. 
 
     LUCIO VILLAN ROJAS   

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ACEPTACIÓN DEMANDA FUERO SINDICAL 
San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda especial de Fuero Sindical (Permiso para despedir), que se ha 
promovido, radicada bajo el N° 00421/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 113 y 114 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería a la doctora CANDIDA ROSA ROJAS VEGA, como apoderada de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
2º.-ADMITIR la demanda especial de fuero sindical (Permiso para despedir), promovida por la 
sociedad TEJAR SANTA TERESA S.A.S. EN LIQUICACIÓN contra el señor PEDRO NEL ESTUPIÑAN 
ESPITIA. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso especial de fuero sindical (Permiso 
para despedir), consagrado en el art. 113 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se corra traslado de la presente demanda al señor PEDRO NEL ESTUPIÑAN 
ESPITIA, en su condición de demandado, de conformidad con lo indicado en el Art. 114 del C.P.L. 
 
5º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor PEDRO NEL 
ESTUPIÑAN ESPITIA, en su condición de demandado y a la Organización Sindical denominada 
SUTIMAC – SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, de conformidad con lo establecido en la Sentencia C-381 de la Corte 
Constitucional, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.”  
 
6º.-SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. de la del día VEINTE (20) de ENERO del año dos mil veintidós 
(2.022), para llevar a cabo la audiencia especial de trámite, en la cual se deberá dar contestación 
a la demanda.  
 
7º.-ADVERTIR al señor PEDRO NEL ESTUPIÑAN ESPITIA, en su condición de demandado, que solo 
podrá dar contestación a la demanda en la fecha que se ha señalado para llevar a cabo la 
audiencia especial de trámite, y que para tales efectos deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 114 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que 



no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
8º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
9º.-ADVERTIR  que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló  el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
10°.-ADVERTIR  a las partes y sus apoderados, la obligación que tiene de asistir personalmente a 
la audiencia especial de trámite, y en caso de solicitar prueba testimonial, deberán presentar los 
testigos en la referida audiencia. 
 
11°.-ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia, 
se notificarán en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B. del Art. 41 
del C.P.L. 
 
12º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
13º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
14º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
15º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
16º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Al Despacho de la Señor Juez la anterior demanda especial de Fuero Sindical (Permiso para 
despedir), informándole que la misma correspondió a este Juzgado por reparto, la cual quedó 
radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2021-00419-00. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la 
misma. 
 
     LUCIO VILLAN ROJAS   

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ACEPTACIÓN DEMANDA FUERO SINDICAL 
San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda especial de Fuero Sindical (Permiso para despedir), que se ha 
promovido, radicada bajo el N° 00419/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 113 y 114 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería a la doctora CANDIDA ROSA ROJAS VEGA, como apoderada de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
2º.-ADMITIR la demanda especial de fuero sindical (Permiso para despedir), promovida por la 
sociedad TEJAR SANTA TERESA S.A.S. EN LIQUICACIÓN contra el señor CARLOS ALBERTO 
AYALA MONTES. 
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso especial de Fuero Sindical (Permiso 
para despedir), consagrado en el Art. 113 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se corra traslado de la presente demanda al señor CARLOS ALBERTO AYALA 
MONTES, en su condición de demandado, de conformidad con lo indicado en el Art. 114 del C.P.L. 
 
5º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor CARLOS ALBERTO 
AYALA MONTES, en su condición de demandado y a la Organización Sindical denominada 
SUTIMAC – SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, de conformidad con lo establecido en la Sentencia C-381 de la Corte 
Constitucional, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.”  
  
6º.-SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. de la del día DIECINUEVE (19) de ENERO del año dos mil 
veintidós (2.022), para llevar a cabo la audiencia especial de trámite, en la cual se deberá dar 
contestación a la demanda.  
 
7º.-ADVERTIR al señor CARLOS ALBERTO AYALA MONTES, en su condición de demandado, que 
solo podrá dar contestación a la demanda en la fecha que se ha señalado para llevar a cabo la 
audiencia especial de trámite, y que para tales efectos deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 114 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que 
no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 



documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
8º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
9º.-ADVERTIR  que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló  el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
10°.-ADVERTIR  a las partes y sus apoderados, la obligación que tiene de asistir personalmente a 
la audiencia especial de trámite, y en caso de solicitar prueba testimonial, deberán presentar los 
testigos en la referida audiencia. 
 
11°.-ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia, 
se notificarán en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B. del Art. 41 
del C.P.L. 
 
12º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
13º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
14º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
15º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
16º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00410-00  
PROCESO:    ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
ACCIONANTE:   JAKELINE CHAVEZ DELGADO 
ACCIONADO:   ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

  
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Sra. Juez, la presente acción de tutela de primera instancia radicada bajo el No. 
54-001-31-05-003-2021-00410-00, informando que la parte accionante presentó impugnación. 
Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE IMPUGNACION  

 San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a resolver sobre la concesión de la impugnación presentada por el accionante, es preciso 
señalar que el artículo 109 del C.G.P., aplicable en materia laboral por analogía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispone sobre la recepción de memoriales lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E INCORPORACIÓN DE 
ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará constar la fecha y hora de presentación 
de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los 
ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos 
fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una 
facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá esperar a que este 
transcurra en relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio 
idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos 
que incluya la fecha y hora de recepción.  
 
También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para 
recibir los mensajes de datos. 
 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término. 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la 
forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías 
conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho 
judicial. En esos casos, la presentación se entenderá realizada el día en que fue radicado el 
memorial en alguna de estas dependencias.” 

 
Conforme lo anterior, los memoriales remitidos a través de mensajes de datos (correo 
electrónico), se entienden presentados oportunamente  si son recibidos dentro la jornada 
laboral, esto es, antes de la hora del cierre. Para ello, se debe tener en cuenta que el Consejo 
Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 de este 
Consejo Seccional, estableció que en el Distrito Judicial de Cúcuta y los Despachos de lo 

  

  



Contencioso Administrativo de Norte de Santander, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el Consejo 
Seccional y la diferentes Áreas Administrativas, fijó un horario de atención al público a partir del 
05 de octubre de 2020 de 8:00 a.m. 12 a.m. y de 1 a 5 p.m. 
 
En este caso, la sentencia dictada dentro de la acción de tutela de la referencia fue notificada a 
la parte accionante a través del correo electrónico el 13 de diciembre de 2021, a las 01:53 p.m., 
según la constancia de entrega anexa al expediente. Es decir, que esta se entiende surtida el día 
lunes 13 de diciembre por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991, el término para impugnar se extiende dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, que corresponderían al 14,15 y 16  de diciembre de 2021.  
 
Luego entonces, como quiera que la parte accionante remitió la impugnación por correo 
electrónico el día 15 de diciembre de 2021, a las 20:27 p.m., es por lo que se encontraba dentro 
del término legal para ejercer su derecho a la contradicción y defensa a través del referido 
recurso.  
 
Teniendo en cuenta el anterior informe se hace procedente conceder la impugnación interpuesta 
oportunamente por la accionante JACKELINE CHAVEZ DELGADO contra el fallo de fecha 10 de 
diciembre de 2021 proferido dentro del presente acción de tutela, ante el Honorable Tribunal 
Superior, Sala Laboral. 
 
Como consecuencia de lo anterior se ordena remitir el expediente virtual a la Oficina Judicial para 
que sea repartido ante esa Superioridad advirtiéndose que la primera vez que sube a esa 
instancia, previa relación de su salida en libro radicador y en el sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00404-00  
PROCESO:    INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: FARUK  TELLEZ ARBELAEZ 

ACCIONADO:   UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente incidente de desacato iniciado dentro de la acción de 
tutela, la cual fue recibida por correo electrónico y radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-00404-
00. Igualmente informo que la titular se encontraba en permiso por los días 14, 15 y 16 de diciembre  
de 2021. Sírvase disponer lo pertinente.  
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 

 San José de Cúcuta, once (11) de enero  de dos mil veintidós (2022)  
 

De conformidad con lo señalado en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991  y el artículo 129 del 
C.G.P., previo apertura del incidente de desacato, se hace necesario requerir al Dr. RAMON ALBERTO 
RODRIGUEZ  Director General de la Unidad para las Víctimas, para que se sirvan informar en el término 
de uno (01) día  que medidas tomó esa dirección  para el cumplimiento del fallo de fecha 10 de 
diciembre de 2021, proferido dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-
00404-00, seguido por la señor FARUK  TELLEZ ARBELAEZ contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, enviando a este Despacho las diligencias y sanciones 
impuestas, al señor ENRIQUE ARDILA FRANCO, en calidad de DIRECTOR TÉCNICO DE REPARACIÓN 
de la UARIV encargado del cumplimiento de la referida providencia.  
 
Requiérase al Dr. RAMON ALBERTO RODRIGUEZ  Director General de la Unidad para las Víctimas, 
como superior Jerárquico, para que en el evento de no haber iniciado el proceso disciplinario en 
contra de señor ENRIQUE ARDILA FRANCO, en calidad de DIRECTOR TÉCNICO DE REPARACIÓN de la 
UARIV, quien es la responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela, proceda de inmediata a hacerlo. 
 
Requiérase a señor ENRIQUE ARDILA FRANCO, en calidad de DIRECTOR TÉCNICO DE REPARACIÓN 
de la UARIV, para que en el terminó de 48 horas proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela. 
 
Vincúlese a las presentes diligencias al señor Procurador Regional Dr. LIBARDO ALVAREZ, para que 
como Jefe del Ministerio Público tome las medidas conducentes en contra de las accionadas por 
tratarse de Entidades que prestan un servicio público, por el posible incumplimiento del fallo de 
tutela.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00404-00  
PROCESO:    ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
ACCIONANTE;   FARUK TELLEZ ARBELAEZ 
ACCIONADO:   UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

(UARIV) 
 

  
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Sra. Juez, la presente acción de tutela de primera instancia radicada bajo el No. 
54-001-31-05-003-2021-00404-00, informando que la parte accionada presentó impugnación. 
Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE IMPUGNACION  

 San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a resolver sobre la concesión de la impugnación presentada por el accionado, es preciso 
señalar que el artículo 109 del C.G.P., aplicable en materia laboral por analogía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispone sobre la recepción de memoriales lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E INCORPORACIÓN DE 
ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará constar la fecha y hora de presentación 
de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los 
ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos 
fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una 
facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá esperar a que este 
transcurra en relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio 
idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos 
que incluya la fecha y hora de recepción.  
 
También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para 
recibir los mensajes de datos. 
 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término. 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la 
forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías 
conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho 
judicial. En esos casos, la presentación se entenderá realizada el día en que fue radicado el 
memorial en alguna de estas dependencias.” 

 
Conforme lo anterior, los memoriales remitidos a través de mensajes de datos (correo 
electrónico), se entienden presentados oportunamente  si son recibidos dentro la jornada 
laboral, esto es, antes de la hora del cierre. Para ello, se debe tener en cuenta que el Consejo 

  

  



Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 de este 
Consejo Seccional, estableció que en el Distrito Judicial de Cúcuta y los Despachos de lo 
Contencioso Administrativo de Norte de Santander, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el Consejo 
Seccional y la diferentes Áreas Administrativas, fijó un horario de atención al público a partir del 
05 de octubre de 2020 de 8:00 a.m. 12 a.m. y de 1 a 5 p.m. 
 
En este caso, la sentencia dictada dentro de la acción de tutela de la referencia fue notificada a 
la parte accionada a través del correo electrónico el 13 de diciembre de 2021, a las 01:51 p.m., 
según la constancia de entrega anexa al expediente. Es decir, que esta se entiende surtida el día 
lunes 13 de diciembre por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991, el término para impugnar se extiende dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, que corresponderían al 14,15 y 16  de diciembre de los cursantes.  
 
Luego entonces, como quiera que la parte accionada remitió la impugnación por correo 
electrónico el día 14 de diciembre de 2021, a las 07:44 a.m., es por lo que se encontraba dentro 
del término legal para ejercer su derecho a la contradicción y defensa a través del referido 
recurso.  
 
Teniendo en cuenta el anterior informe se hace procedente conceder la impugnación 
interpuesta oportunamente por la accionada UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS (UARIV) contra el fallo de fecha 10 de diciembre de 2021 proferido dentro del 
presente acción de tutela, ante el Honorable Tribunal Superior, Sala Laboral. 
 
Como consecuencia de lo anterior se ordena remitir el expediente virtual a la Oficina Judicial para 
que sea repartido ante esa Superioridad advirtiéndose que la primera vez que sube a esa 
instancia, previa relación de su salida en libro radicador y en el sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00353-00  
PROCESO:           REQUERIMIENO PREVIO INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:       FRANK ELIECER CHACHON VESGA 

ACCIONADO:         ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente incidente de desacato iniciado dentro de la acción de 
tutela, la cual fue recibida por correo electrónico y radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-00353-
00. Igualmente informo que la titular se encontraba en permiso por los días 14, 15 y 16 de diciembre, 
Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 

 San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

De conformidad con lo señalado en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991  y el artículo 129 del 
C.G.P., previo apertura del incidente de desacato, se hace necesario requerir al Dr. FANCISCO 
MANUEL SALAZAR GOMEZ Presidente de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que 
se sirvan informar en el término de uno (01) día  que medidas tomó esa dirección  para el 
cumplimiento del fallo de fecha 29 de noviembre de 2021, proferido por el Honorable Tribunal 
Superior, Sala Laboral, dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-00353-
00, seguido por la señor FRANK ELIECER CHCON VESGA contra la AR POSITIVA COMPAÑÍA 
DESEGUROS S.A., enviando a este Despacho las diligencias y sanciones impuestas, al señor EDUARDO 
HOFMANN PINILLA en calidad de representante legal de la A.R.L. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A., encargado del cumplimiento de la referida providencia.  
 
Requiérase al Dr. FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ,  en su condición de Presidente de la ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., como superior Jerárquico, para que en el evento de no haber 
iniciado el proceso disciplinario en contra de señor EDUARDO HOFMANN PINILLA, en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., quien es la responsable 
de dar cumplimiento al fallo de tutela, proceda de inmediata a hacerlo. 
 
Requiérase a señor EDUARDO HOFMANN PINILLA, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que en el terminó de 48 horas proceda a dar 
cumplimiento al fallo de tutela. 
 
Vincúlese a las presentes diligencias al señor Procurador Regional Dr. LIBARDO ALVAREZ, para que 
como Jefe del Ministerio Público tome las medidas conducentes en contra de las accionadas por 
tratarse de Entidades que prestan un servicio público, por el posible incumplimiento del fallo de 
tutela.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00411-00  
PROCESO:    ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
ACCIONANTE:   SANDRA PATRICIA UREÑA 
ACCIONADO:   ORGANIZACIÓN LA ESPERANZA S.A.,SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., MEDIMAS E.P.S.y COLPENSIONES 
  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Sra. Juez, la presente acción de tutela de primera instancia radicada bajo el No. 
54-001-31-05-003-2021-00411-00, informando que la parte accionante presentó impugnación. 
Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE IMPUGNACION  

 San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

Previo a resolver sobre la concesión de la impugnación presentada por el accionante, es preciso 
señalar que el artículo 109 del C.G.P., aplicable en materia laboral por analogía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispone sobre la recepción de memoriales lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E INCORPORACIÓN DE 
ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará constar la fecha y hora de presentación 
de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los 
ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos 
fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una 
facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá esperar a que este 
transcurra en relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio 
idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos 
que incluya la fecha y hora de recepción.  
 
También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para 
recibir los mensajes de datos. 
 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término. 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la 
forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías 
conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho 
judicial. En esos casos, la presentación se entenderá realizada el día en que fue radicado el 
memorial en alguna de estas dependencias.” 

 
Conforme lo anterior, los memoriales remitidos a través de mensajes de datos (correo 
electrónico), se entienden presentados oportunamente  si son recibidos dentro la jornada 
laboral, esto es, antes de la hora del cierre. Para ello, se debe tener en cuenta que el Consejo 
Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 de este 

  

  



Consejo Seccional, estableció que en el Distrito Judicial de Cúcuta y los Despachos de lo 
Contencioso Administrativo de Norte de Santander, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el Consejo 
Seccional y la diferentes Áreas Administrativas, fijó un horario de atención al público a partir del 
05 de octubre de 2020 de 8:00 a.m. 12 a.m. y de 1 a 5 p.m. 
 
En este caso, la sentencia dictada dentro de la acción de tutela de la referencia fue notificada a 
la parte accionante a través del correo electrónico el 14 de diciembre de 2021, a las 01:23 p.m., 
según la constancia de entrega anexa al expediente. Es decir, que esta se entiende surtida el día 
martes 14 de diciembre por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991, el término para impugnar se extiende dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, que corresponderían al 15,16 de diciembre  y 11  de enero de los cursantes.  
 
Luego entonces, como quiera que la parte accionante remitió la impugnación por correo 
electrónico el día 15 de diciembre de 2021, a las 16:19 p.m., es por lo que se encontraba dentro del 
término legal para ejercer su derecho a la contradicción y defensa a través del referido recurso.  
 
Teniendo en cuenta el anterior informe se hace procedente conceder la impugnación interpuesta 
oportunamente por la accionante SANDRA PATRICIA UREÑA contra el fallo de fecha 10 de 
diciembre de 2021 proferido dentro del presente acción de tutela, ante el Honorable Tribunal 
Superior, Sala Laboral. 
 
Como consecuencia de lo anterior se ordena remitir el expediente virtual a la Oficina Judicial para 
que sea repartido ante esa Superioridad advirtiéndose que la primera vez que sube a esa 
instancia, previa relación de su salida en libro radicador y en el sistema.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021- 00010-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ ZUÑIGA Y PAOLA CORNEJO CARRASCAL 
DEMANDADO:   SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE 

SANTANDER “ACTISALUD” Y HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
“E.S.E HUEM” 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021 – 00010, informándole que los demandados SINDICATO DE 
PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER “ACTISALUD”  y el  HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”, dentro de la oportunidad procesal dieron 
contestación a la demandada. Igualmente le informo que la apoderada judicial del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” llamó en garantía a la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA –RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN -ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por los demandados 
SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER “ACTISALUD” 
Y HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 
 
Igualmente se hace procedente admitir el llamamiento en garantía que se ha presentado en 
tiempo por la parte demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” llamó 
en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., como 
quiera que se ajusta a las prescripciones de ley. 
 
En mérito de lo dispuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES para actuar como 
apoderada del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD” 
 
SEGUNDO: ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES a 
nombre del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD” . 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR para actuar 
como apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 



 
CUARTO: ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR 
a nombre del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 
 
QUINTO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que se hace  COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. de conformidad con el artículo 64 del C.G.P. 
 SEPTIMO: CORRER traslado del llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.., de conformidad con el artículo 64 del C.G.P., por 
el término de diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 
virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y 
en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
NOVENO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
DECIMO : AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de 
los correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00008-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       CARMEN VIANEY SUAREZ DURAN 
DEMANDADO:  LITIS DATA LTDA. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021-00008, informándole que la demandada LITIS DATA LTDA. dentro de 
la oportunidad dio contestación a la demandada. Igualmente le informo que no se presentó 
reforma a la demanda y los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN -FECHA AUDIENCIA  

San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la demandada LITIS 
DATA LTDA. 
 
Igualmente, se aceptará la renuncia de la Dra. Evana Numa Sánchez como apoderada sustituta 
de la parte demandante.  
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería a la Dra. MARTHA PATRICIA LOBO GIONZALEZ para actuar como 
apoderada principal de la demandada LITIS DATA LTDA. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por  la Dra. MARTHA PATRICIA LOBO GIONZALEZ a 
nombre de la demandada LITIS DATA LTDA. 
 
3º SEÑALAR la hora de las 2:00 p.m. del día PRIMERO (01) de FEBRERO de dos mil veintidós 
(2022), para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 



5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00005-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       PASCUAL DURÁN SOTO 
DEMANDADO:  GERMÁN PORRAS OROZCO 

JAIR ORLANDO OLARTE  CORDERO  
MATERIA   GRIS   CONCRETOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
  

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021-00005, informándole que los demandados GERMAN  PORRAS OROZCO, 
JAIR ORLANDO OLARTE  CORDERO y  de  la  empresa MATERIA   GRIS   CONCRETOS   Y   
CONSTRUCCIONESS.A.S., dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran 
vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN -FECHA AUDIENCIA  
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por los demandados 
GERMAN  PORRAS OROZCO, JAIR ORLANDO OLARTE  CORDERO y  de  la  empresa MATERIA   
GRIS   CONCRETOS   Y   CONSTRUCCIONESS.A.S.  
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería la Dra. GWENDOLYN GIL WHITTINGHAM, para actuar como 
apoderada principal de Los demandados GERMAN  PORRAS OROZCO, JAIR ORLANDO OLARTE  
CORDERO y  de  la  empresa MATERIA   GRIS   CONCRETOS   Y   CONSTRUCCIONESS.A.S. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. GWENDOLYN GIL WHITTINGHAM, a nombre 
de os demandados GERMAN  PORRAS OROZCO, JAIR ORLANDO OLARTE  CORDERO y  de  la  
empresa MATERIA   GRIS   CONCRETOS   Y   CONSTRUCCIONESS.A.S. 
 
3º SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día PRIMERO (01) de FEBRERO de dos mil veintidós 
(2022), para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 



4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2021-00004-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO ORTEGA ALVERNIA 
DEMANDADO:   CARLOS EUDORO TORRES LIZCANO 

YOBANY PÉREZ PEÑARANDA 
JOSÉ DEL CARMEN ORTEGA   

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021-00004, informándole que la parte demandante y el juzgado les envió la 
comunicación de notificación personal a los demandados CARLOS EUDORO TORRES LIZCANO, 
YOBANY PÉREZ PEÑARANDA y JOSÉ DEL CARMEN ORTEGA, el día 19 de mayo de 2021 
habiéndose obtenido el reporte “Se completó la entrega a los siguientes destinatarios”: 
astrid.16@hotmail.com, sin que dentro del término concedido en dicha comunicación hubiesen 
dado contestación a la demanda. Igualmente le informo que no se presentó reforma a la 
demanda y todos los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo pertinente 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN -FECHA AUDIENCIA  
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe Secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se advierte que el 
Juzgado remitió la comunicación de notificación personal a los demandados CARLOS EUDORO 
TORRES LIZCANO, YOBANY PÉREZ PEÑARANDA y JOSÉ DEL CARMEN ORTEGA, el día 19 de mayo 
de 2021 habiéndose obtenido el reporte “Se completó la entrega a los siguientes destinatarios”: 
astrid.16@hotmail.com, sin que dentro del término concedido en dicha comunicación hubiesen 
dado contestación a la demanda. 
 
Con lo anterior, se observa que el auto admisorio de la demanda se notificó mediante correo 
electrónico entregado el 19 de mayo de 2021, razón por la cual de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se entiende surtida dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación, es decir, entre los días 20 y 21 de mayo de 2021, se surtió la notificación, y el día 24 
de ese mismo mes y año empezó a correr el término de diez (10) días que tiene el demandado 
para contestar la demanda, los cuales se extendían entre 24, 25, 26, 27, 28, 31 de mayo y 01, 02, 
03 y 04 de junio de 2021. 
 
Al haberse obtenido el reporte “Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el 
servidor de destino no envió información de notificación de entrega”, se entiende surtida la 
notificación personal electrónica en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues 
dicha norma fue condicionada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-420 de 2020, en el 
entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

mailto:astrid.16@hotmail.com
mailto:astrid.16@hotmail.com


Así fue explicado, por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Medellín en providencia del 19 de 
agosto de 2020, dictada dentro del proceso radicado Nº 05001 40 03 018 2020-00233 00, en la 
que se señaló: 
 

“Dicho lo anterior, es de anotar, que la aludida normatividad (Art 8 Dec 806 de 2020) debe 
interpretarse a la luz del derecho fundamental al debido proceso y, en especial, al derecho 
de contradicción, por ende, cuando la norma se refiere al “envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica”, se requiere corroborar que sea exitoso, 
es decir, que efectivamente se realizó con lo que no basta el simple pantallazo de que el 
correo fue remitido, sino la constancia que arroja 
 
el sistema cuando se utiliza esta herramienta, de que el destinatario lo recibió. Lo dicho, 
porque es usual que luego de la remisión en la carpeta de envío, el sistema indique que no 
fue posible su entrega al destinatario porque el correo puede estar cerrado o no existir. 
Igualmente, el despacho considera que cuando en el citado artículo dice “Para los fines de 
esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos”, lo que pretende es facilitar la constancia de envío 
aludida en el sentido de que no se requiere acuse de recibido por su destinatario sino 
simplemente la constancia que arroja el sistema. 
 
No puede perderse de vista que, si bien el legislador pretendió flexibilizar la forma de 
notificación personal de las providencias, ello no quiere significar que no se atienda un 
mínimo de requisitos que le den certeza al juez, por lo menos, que el envío de la información 
fue exitosa.” 

 
Al no existir contestación por parte de los demandados CARLOS EUDORO TORRES LIZCANO, 
YOBANY PÉREZ PEÑARANDA y JOSÉ DEL CARMEN ORTEGA, se dará a aplicación a lo señalado 
en el artículo 30 del C.P.L. 
 
Como consecuencia de lo anterior se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública 
que establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los demandados CARLOS EUDORO 
TORRES LIZCANO, YOBANY PEREZ PEÑARANDA Y JOSE DEL CARMEN ORTEGA, por las razones 
anteriormente expuestas. 
 
2º SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día SIETE (07) de FEBRERO de dos mil veintidós (2022), 
para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 



8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00002-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       RAFAEL ANGEL MORENO PAIÑO 
DEMANDADO:  JOSE SAID ACEVEDO RICO 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021–0002, informándole que el demandado JOSE SAID ACEVEDO RICO 
dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. Igualmente le informo que no se 
presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo 
pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN -FECHA AUDIENCIA  
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por el demandado JOSE 
SAID ACEVEDO RICO. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. OSWALDO SALDARRIAGA MENDOZA para actuar como 
apoderada principal del demandado JOSE SAID ACEVEDO RICO. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. OSWALDO SALDARRIAGA MENDOZA a 
nombre del demandado JOSE SAID ACEVEDO RICO. 
 
3º SEÑALAR la hora de las 2:00 p.m. del día DOS (02) de FEBRERO de dos mil veintidós (2022), 
para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 



6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00001-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  HECTOR JESUS SANTAELLA PEREZ 
DEMANDADO:  CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021 – 00001, informándole que los demandados CLÍNICA MÉDICO 
QUIRÚRGICA S.A. dentro de la oportunidad procesal dieron contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que el apoderado de la parte demandante presentó reforma a la 
demanda. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACIÓN Y REFORMA DE DEMANDA  
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por los demandados 
CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A. De otra parte, se hace procedente igualmente admitir la 
reforma que se ha presentado a la demanda por la parte demandante, en el sentido de incluir 
nuevas pruebas por encontrarse ajustada a derecho. 
 
En mérito de lo dispuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

1º RECONOCER personería a la Dra. MARIA PIEDAD GRANDAS ZAMBRANO, para actuar como 
apoderado principal de la demandada CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. MARIA PIEDAD GRANDAS ZAMBRANO a 
nombre de la demandada CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A. 
 
3º: ADMITIR la reforma a la demanda que se ha presentado por la parte demandarte por 
encontrase ajustada a derecho, en el sentido de incluir nuevas pruebas. 
 
4º: CORRER traslado de la reforma a la demanda presentada por la parte demandante a la parte 
demandada, por el término de cinco (5) días. 
 
5º: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse Virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 



6º: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
7º: AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00006-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  DEISY GARCIA FLOREZ 
DEMANDADO:   CLINICA OFTALMOLIGIA PEÑARANDA S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020-00006, Informándole que en la audiencia de trámite y juzgamiento programada para el 
día 18 de noviembre de 2021, se cruzó con la fijada dentro del proceso radicado Nº 2018-00389, 
por lo que fue imposible su realización de forma simultánea, para si es del caso señalar nueva 
fecha para llevar a cabo la referida audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente PROGRAMAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M.,  del TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 
2022, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
A las partes se le garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 
REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021- 00014-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ISABEL CRISTINA CALDERON SANDOVAL, PABLO EMILIO PEREZ 

SANDOVAL E IVAN FIGUEREDO BAUTISTA 
DEMANDADO:   SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE 

SANTANDER “ACTISALUD” Y HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
“E.S.E HUEM” 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021-00014, informándole que los demandados SINDICATO DE 
PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER “ACTISALUD” Y HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”, dentro de la oportunidad procesal dieron 
contestación a la demandada. Igualmente le informo que la apoderada judicial del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” llamó en garantía a la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA –RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por los demandados 
SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER “ACTISALUD” 
Y HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 
 
Igualmente se hace procedente admitir el llamamiento en garantía que se ha presentado en 
tiempo por la parte demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” llamó 
en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., como 
quiera que se ajusta a las prescripciones de ley. 
 
En mérito de lo dispuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES para actuar como 
apoderada del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD” 
 
SEGUNDO: ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES a 
nombre del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD” . 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR para actuar 
como apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” 



CUARTO: ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR 
a nombre del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 
 
QUINTO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que se hace  COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. de conformidad con el artículo 64 del C.G.P. 
 
 SEPTIMO: CORRER traslado del llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.., de conformidad con el artículo 64 del C.G.P., por 
el término de diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 
virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y 
en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
NOVENO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
DECIMO : AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de 
los correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021- 00017-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  VRILLI LISETH MORENO Y ERIKA STELLA RODRIGUEZ DUQUE 
DEMANDADO:   SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE 

SANTANDER “ACTISALUD” Y HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
“E.S.E HUEM” 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, radicado 
bajo el No. 2021 – 00017, informándole que los demandados SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS 
DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER “ACTISALUD” Y HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
“E.S.E HUEM”, dentro de la oportunidad procesal dieron contestación a la demandada. Igualmente 
le informo que la apoderada judicial del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” 
llamó en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  
 

PROVIDENCIA –RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por los demandados SINDICATO DE 
PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER “ACTISALUD” Y HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 
 
Igualmente se hace procedente admitir el llamamiento en garantía que se ha presentado en tiempo 
por la parte demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM” llamó en garantía 
a la COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., como quiera que se 
ajusta a las prescripciones de ley. 
 
En mérito de lo dispuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES para actuar como 
apoderada del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD”. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES a 
nombre del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD”. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR para actuar como 
apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 
 
CUARTO: ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR a 
nombre del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E HUEM”. 



QUINTO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que se hace de la COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. de conformidad con el artículo 64 del C.G.P. 
 
 SEPTIMO: CORRER traslado del llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.., de conformidad con el artículo 64 del C.G.P., por el término de 
diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020. 
 
NOVENO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
DECIMO : AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos 
del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00022-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       JHONATAN ALBERTO LIZCANO CAMACHO 
DEMANDADO:  CÚCUTA DEPORTIVO FÚTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN  
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021 – 00022, informándole que los demandados CÚCUTA DEPORTIVO 
FÚTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN, dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran 
vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN -FECHA AUDIENCIA  

San José de Cúcuta,  once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por los demandados 
CÚCUTA DEPORTIVO FÚTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
 En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería la Dra. ELIZABETH  JIMÉNEZ  VILLEGAS, para actuar como apoderada 
principal de los demandados CÚCUTA DEPORTIVO FÚTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ELIZABETH  JIMÉNEZ  VILLEGAS, a nombre 
de los demandados CÚCUTA DEPORTIVO FÚTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
3º SEÑALAR la hora de las 2:00 p.m. del día SIETE (07) de FEBRERO de dos mil veintidós (2022), 
para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 



6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
 

Firmado Por:

 

 



Maricela Cristina Natera Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 
PROCESO:             HABEAS CORPUS 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-003-2022-00002-00 
ACCIONANTE:   MARISOL BERMUDEZ CONTRERAS 
ACCIONADO:  CENTRO DE SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE  
  SEGURIDAD DE CÚCUTA 

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE CÚCUTA –COCUC- 
   JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
   JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA 
   CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
   CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL CÚCUTA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
AUTO ADMISORIO 

 
Es competente este Despacho para resolver la presente acción constitucional, en los términos 
del artículo 30 de la Constitución Política de Colombia en concordancia con el artículo 2º de la Ley 
1095 de 2006 que lo reglamentó. 
 
Como consecuencia de lo anterior se ADMITE la presente solicitud de HÁBEAS CORPUS 
instaurada por el señor ROQUE ALEXANDER ANGARITA BERMÚDEZ como agente oficioso de la 
señora MARISOL BERMUDEZ CONTRERAS contra el CENTRO DE SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA  y el COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
DE CÚCUTA –COCUC-, recibido por este Despacho vía correo electrónico el día 11 de enero de 
2022, a las 4:03 p.m. por lo que debe decidirse en el término de treinta y seis (36) horas 
siguientes, que se vencen el 13 de enero de 2022, a las 04:03 a.m. 
 
En razón a los hechos alegados en la presente acción, se hace necesario integrar el Litis consorcio 
necesario (artículo 61 del C. G. del P.) y garantizar el derecho de defensa, tanto para aportar o 
controvertir pruebas, como lo consagra el artículo 29 de la Constitución Política de la República 
de Colombia, vincúlese al trámite de la presente acción, a las siguientes autoridades: 
 

1. JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
2. JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA 
3. CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
4. CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
5. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL CÚCUTA 
6. DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 
De igual forma, se dispondrá como pruebas las siguientes: 
 

a) OFICIAR a los accionados a fin de que informen, de manera inmediata a este Despacho, 
una vez se notifique la presente providencia, sobre los hechos relacionados con la 
situación judicial de la señora MARISOL BERMUDEZ CONTRERAS identificada con la C.C. 
Nº 37.276.221; especialmente, que indiquen si esta ha presentado ante los jueces 
competentes solicitudes de redención de la pena y libertad condicional, y en caso 
afirmativo, si se le dio trámite a la misma, la decisión adoptada y si contra ésta se 
interpusieron recursos. 
 

b) ORDENAR al CENTRO DE SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE CÚCUTA, que de forma inmediata remita copia del proceso penal 



 

 

seguido en contra de la señora MARISOL BERMUDEZ CONTRERAS identificada con la 
C.C. Nº 37.276.221; y si indique si se le dio trámite a la solicitud de redención de la pena y 
libertad condicional presentada por esta.  

 
c) OFICIAR  al COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE CÚCUTA –COCUC, para que 

en el término de una (1) hora informe lo siguiente:  
 

1. Si en esa dependencia se encuentra recluida la señora MARISOL BERMUDEZ 
CONTRERAS identificada con la C.C. Nº 37.276.221, e informe, en caso positivo, desde 
cuándo, cómo y por orden de qué autoridad. 

 
2. Si la señora MARISOL BERMUDEZ CONTRERAS identificada con la C.C. Nº 37.276.221, 

tiene alguna orden de captura vigente o requerimiento por alguna autoridad que 
amerite la privación de su libertad. 

 
3. Allegue la documentación de la señora MARISOL BERMUDEZ CONTRERAS 

identificada con la C.C. Nº 37.276.221. relativa a la cartilla biográfica, la solicitud de la 
PPL para libertad con constancia de envío al respectivo juzgado. 

 
d) OFICIAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL CÚCUTA, y a la DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL DE LA POLICÍA NACIONAL –DIJIN-, para que 
certifiquen en el término perentorio de una (1) hora, si la señora MARISOL BERMUDEZ 
CONTRERAS identificada con la C.C. Nº 37.276.221, tiene alguna orden de captura vigente 
o requerimiento por alguna autoridad que amerite la privación de su libertad. 

 
PREVENIR a las autoridades accionadas que de conformidad con el artículo 5º de la Ley 1095 de 
2006, “La falta de respuesta inmediata a estas solicitudes constituirá falta gravísima.” 

 
 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
Secretario 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maricela Cristina Natera Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Cucuta - N. De Santander
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